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UMÍGEME DR COMISARIO 

SEÑORES. ACCIONISTAS 
_ CORPORACION DE INVERSIONES INDUSTRIALES INDUCORP S.A. - 

o 

A Hemos examinado el Balance General ds La Ccompañitayy e 
" INDUCORP S.A. ml "31.de diciembre de 1995. . + Maa 
“La preparación dé estos” estados es. Pesponsabilidad a” 
de la, Gerencia*'"de la compañia. Mi” responsabi m 
es, expresar: uná opinión sobre el mencionadd. ey 
financiero. “; . 

. . 

2... Mi examen se “efectuó de abhardó con normas de. 
. intervención de cuentas. Estas normas redgilieren de : 

planeación y ejecución de una revisión .que tenga “al as 
objetivó,obtener'una seguridad razpnable: y y dererminaritel ., 5 
ldá estados financieros se encueñtran librSs de aer pop 
importantes. La revisión incluyó aquellas pruebas de, log + 

tegistros de Contabilidad y otros procedimientos da, * 
-de auditoria que Pespaldan las transacciones regíntradas . 
y Su revelación an los estados financieros. La revisión». % 
la. determinación del uso de los pring3pios del + 
“contabtlíidad generálmente aceptádos en el Ecundor- 1 y:2 
estimaciones importantes realizadas pór'la Gerencia,r xl t A 
como la ayvaluación del impacto de la presentación “del “+ 
estado financiero. Creemos que la revisión, efectuada 
establece bases Pazonables para nuestra opintón. Do 

y a o. "e 

3.2 El 'Estedo finamciero mensionado fue parado de * 
acuerdo . con principos' de “Contabilidad |] adn: 
aceptados luego fue ajustado para que utilige CN 
de Corrección Monetariga- Integral estípu 
reglamentos de aplicación” del Art. -No.22 de 2 
Regimen Tributario interno. El Sistema de * Aida 
Monetaria "Integral aplícado pata 1595 de sí q cor A 
INEC fue de 22,2% para todos lofi Actuid 8 ' 
monetarios, y el Patrimonio s-rán apl 
"Reexpresión Monetaria" : 

A 
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4.- Asi mismo, z resultado de mi revisión no revelo 
situaciones en "transacciones: examinadas que en,mi 

obinión constituyan incumplimiento significatiyd de las” 
“ obligsciones -de la Compañía INDUOQRP 8.A. como agáriter, 

de retención y percepción del impuesto a la iban, 
el año terminado al 32 de diciembre de 1995. * 

'Atentamante, 
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